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BUENOS AIRES, 3 1 JUL 1981 

VISTO la presentación efectuada por las autoridades 
del Instituto Nacional Superior del Profesorado en Lenguas 
Vivas "Juan Ramón Fernández" de esta Capital. y 

CONSIDERANDO: 

Que la modificación que propicia en el Plan de estu­
dios del Profesorado de Portugués obedece a circunstancias 
atendibles, dada la dificultad oe proveer .~s cátedras de La­
tin 1 y 11 con un docente que reúna las condiciones reglamen­
tarias y que, a su vez, domine la lengua portuguesa. 

Que la supresión de los cursos 1 y 11 de Latin, en 
primero y segundo año, si bien restará al mencionado Profeso­
rado una asignatura que 'ofrecia a sus alumnos una iniciación 
en el estudio de la lengua •c,lásica de que deriva el idioma por

. ­
tugués, permitirá, en cambio, subsanar otras deficiencias del 
plan vigente. al incrementar las horas de Gramática 11 y al 
crear la cátedra de Metodologia y Observaci6n. 

Que de acuerdo con lo informado por la Dirección Na­
cional de Educación Media y Superior, los cambios propuestos 
redundarán en una mejor formaci6n de los futuros egresados al 
intensificar aspectos referidos a su preparaci6n pedagógica y 

gramatical. 

Por ello y de acuerdo con lo propuesto por la Subse­
cretaria de Educación, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

y 1°._ Suprirrdr en el plan de estudios del Profesorado 

de Portugués del Instituto Nacional Superior del Profesorado 
11. 
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11. 
en Lenguas Vivas "Juan Ramón Fernández" de esta Capital, las 
asignaturas Latín 1 y Latín 11, de primero y segundo año-reG­
pectivamente. 

2°._ Incrementar en dos horas semanales el dictado 
de la asignatura Gramática 11, de segundo año. 

3°.- Incluir en tercer año la asignatura Metodología 
y Observaci6n con tres horas semanales. 

4°._ Registrese, comuniquese y pase a la Dirección 
Nacional de Educaci6n Media y Superior.­


